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SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima, Director general de
Recursos Pesqueros, Director general de Estructuras Pesqueras v
Director general de Mercados Pesqueros. .

DlSPOSIClON DEROGATORL'

Quedan der?gados los apartados d) del punto uno y c) del punlo dos
de la norma qUinta)' el. punto uno de la norma sexta del artículo, 1.° de
la Orden de 8 de Juma de 1981. por la que se ordena la actlvidad
pesquera de la flota bacalade.ra.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Secretario general de Pesca Mantima para
adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para d cumplimiento v
dl.'sarroJlo de esta disposición. .

Scgunda.-La presente Orden entrara t'n vil!or el día siguIente al de
su publJcuClón en el ((8oli.'tín Oficial del Estado".

Madrid. 12 de junio de 1Y92.

,\()ulnta-Uno.
b) Baja en la Tercera Lista del Registro Oficial de Matricula v en

el C<.'nso de la Rota Pesquera Opcrativa por perdida total del huq~e o
pl1r dl'sgua~c. en el caso de lIue no se opte. en los plazos establecidos.
por sustItUIrlo por otro de nueva construcción o por compra de otro
buque l'n explotación lncluido en el censo.»

«Tres. la pérdida del derecho de acceso a una pesquería determi·
nada o la pérdida dd derecho de acumulación, previstas respectiva
m~nt<.' <.'~ los apartados uno y dos de esta norma. benefici;:¡r,m a las
deTllas !~mprc"<,a" del puerto base o a la organizaCión :l qUe estén
aliliaJas.»

«Sexta.-Dcsguace con prima: Para acccder a las avudas por paraliza·
ción detimtlva de la actIvIdad será necesario acreditar. en la Comandan·
cia o Ayudantía de Marina correspondiente. la inmovilización del buque
ml'diante la entrega definitiva e irrevocable del rol v la patente de
navega('lón. y haber iniciado el expediente de desguacé.

Cuando el pago de.la ayuda que pudiera corresponder a un huque por
su desguace sea asunudo por el puerto de base o por la OrgamzaclOn en
qUi.' se encuentre afiliado. el derecho de acceso a la pesquería se
acumulará proporcionalmente al número de buques que posean. a los
derechos de las Empresas del puerto de base o. en su caso, de la
Organización correspondiente. En este caso no se podrá presentar
expediente de ayuda por desguace a la Administración correspondiente.»

DISPOSICION DEROGATORIA

ORDEN de 12 de junio de 1992 por /a I/ue se modifIca
parcialmeme la de 12 de! junio de 1981 que ordl'fla la
acriddad pesquera de las jlotos pesqueras. de al/ura .J'
gran a/fIlra que operan dl!1Itro de los /(mites geogrd/icos
de la NEAFC

15390

15391

La Orden de 12 de junio de 1981 por la que se ordena la actividad
pesquera de las flotas de altura y gran altura que oPeran dentro de los
límites g<;ográficos de la NEAfC sentó la base normativa en que se
desarrollarían las pesquerías de la flota española t'n aguas de la
Comunidad Europea antes del ingreso de España en este Organismo.
Con la aprobación posterior del Acta de Adhesión de Españ.a a las
Comunidades Europeas se determinó el número de buques españoles
que podrían acceder al caladero comunitario. estipulando el artículo 158
de la mencionada Acta que 300 buques podrían figurar en la lista de base
de esa pesquería. de los que sólo 150 buques podrían faenar simultánea~
mente en este caladero.

Este sistema ha dado lugar a que algunos bu'ques de esta pesquería
no pose:.n los suficientes días de pesca para llevar a cabo una
explotación rentable. A tal fin se considera necesano racionalizar esta
Ilota. reestructurando algunas de sus unidades, posibilitando a las
Emprc-sas armadoras acceder a las ayudas estructurales por parali1ación
definitiva. permitiendo!cs que puedan conservar los derechos de pesca
acumulados en otros buques de su propiedad. para que sean más
rentables las unidades que continuen en actividad.

Por otro lado. el Reglamento Comunitario 3944/90. que modifica el
Reglamento 4028/86. relativo a las acciones comunitarias para la mejora
y adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicultura,'
hace hincapié en que la política estructural debe tender a adecuar las
capacidades de pesca a las posibil~~~~cs reales .d~ captura, y para lo cual
se establecen pnmas por la parahzabón defimtlva de los buques. en el
mismo sentido el Real Decreto 222/t991, de 22 de febrero.

Para conseguirlo, es preciso modificar parcialmente la Orden citada
I"n el st>ntido de remover el obstáculo que la misma establece para el
d('sguac~ con prima o subvención oticial. posibilitando que las J:mpresas
con vanosbuques puedan conservar de forma acumulada el derecho del
buque desguazado con ayudas estatales.

En su virtud. oídos los sectores interesados. a propuesta de la
Secretaría General de Pesca Marítima. y en uso de la facultad concedida
por la disposición final segunda del Real Decreto 681/1980, de 28 de
marzo, he tenido a bien disponer:

.Artículo único.-La norma cuana. punto uno, e) y d): la norma
~ul~ta. puntos uno, b). y dos. c), y la norma sexta de la Orden de 12 de
JUOlO de 1981. por la Que se ordena la actividad pesquera de las flotas
de altur~ y gran altura que operan dentro de los límites geográficos de
la ComiSión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC), quedaran
redactados de la siguiente forma:

(~Cuarta.-Uno.

c) Des~áace de alguno de los buques de su propiedad, siempn: que
la paralizactón suponga una mejor racionalizaCIón de la actiVIdad, no se
acumulen más derechos de los que se puedan utilizar y sea autorizada
por la Secretaria General de Pesca Marítima. En este caso se aplinmi lo
dispuesto en el Real Decreto 222/1991. de 22 de febrero, y normas de
desarrollo.

d) Baja en la Lista Tercera del Registro de Matrícula de Buques y
en el Censo de la Rota Pesquera Operativa.~)

Quedan derogados el apartado c) del punto dos de la norma quinta
y ('1. punto uno de la norma sexta del artículo l.0 de la Orden de 12 de
JumD de 198 l. por la que se ordena la actividad pesquera de las Ilotas
de altur.a)' gran altura que operan dentro de los limites gcográlicos de
la Conmlon dc Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Sc faculta al Secretario general de Pesca MarítIma para
adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y
desarrollo de esta disposición.

Segu.llda.--:-La presente Orden entrará en vigor el día sigUIente al de
su pub\¡L'aclOn en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 1992.

SOLBES \1IRA

ORDE,'...,' de 29 de junio dr 1992 por la que se 11111f'ha el
pla::o de presentación de solicitudes de subl'cnClón J los
asegurados por pólizas del Seguro Integral de C(,l"c¡J/cs.

.La Orden de 12 de junio de 1992. de ejecución de lo dispuesto en t'1
artICulo 5 del. Real Decreto~ley 3/1992. de 22 de mayo. por t'1 que se
adoptan medidas urgentes para reparar los efectos producidos por la
sequiu. I!Ju ~n su articulo 3 el plazo para la presentación de solicitudes.

. LJ electl ....a pues.ta en marcha de esta disposición no ha permitido
dtspOl~er a los agncultores afectados de tiempo suticiente para su
C0l10ClO11enlO y tramitación de solicitudes.

Por lOJ.O cuanto queda expuesto. dispongo:

Articulo Linico.-EI plazo de presentación de solicitudes de suhvt'n
cióry para los asegurados por pólizas del Seguro Integral de Cereales de
In\lC'rno. que tengan en sus ex.plotaciones parcelas situadJs en las
provi!lcJ<Is. comarcas o zonas que se fijen por el Gobierno y que queden
eXc!lIldas de las garantías del seguro por la deficiente o ine,xistente
nasccnl'la de la .,icmbra, de acuerdo con el contrato de seguro queda
amplIado hasta el 10 de julio de 1992.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el .(Boletín Olicial del Estado:». .

M.ldrid. 29 d'~ Junio de 1992.

SOLBES MIRA

liniO. ~r. PrL'sidente de IJ Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
!
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